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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2021-1905   Bases y convocatoria para la formación de bolsas de trabajo de Pro-
fesor de Música y Artes Escénicas, Grupo A, Subgrupo A1, para el 
nombramiento de funcionarios interinos en los casos regulados en el 
artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. Especialidades: Acordeón, Canto, Contrabajo, 
Flauta, Guitarra, Oboe, Piano, Viola, Violín, Violonchelo, Fundamen-
tos de Composición y Lenguaje Musical.

   BASES 

  

Primera.- Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la elaboración de bolsas de trabajo en la categoría de Profesor de 
Música y Artes Escénicas, Grupo A, Subgrupo A1, para el nombramiento de funcionarios interinos en los 
casos regulados en el artículo 10 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Especialidades: ACORDEÓN, CANTO, CONTRABAJO, FLAUTA, GUITARRA, OBOE, PIANO, VIOLA, VIOLÍN, 
VIOLONCHELO, FUNDAMENTOS DE COMPOSICIÓN Y LENGUAJE MUSICAL. 

Se formará una bolsa por cada especialidad y serán llamados siguiendo los criterios establecidos en la 
base novena.  

El funcionamiento de las Bolsas de Trabajo se regirá por las normas aprobadas por la Junta de Gobierno 
Local en reunión de fecha 15-06-2020 (BOC número 124 de 30 de junio de 2020). 

El procedimiento selectivo para la formación de estas bolsas será de oposición libre. 

A la presente convocatoria le serán de aplicación las disposiciones establecidas en la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto; R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, R.D. 896/1991, de 7 de junio, y demás disposiciones reglamentarias en desarrollo. 

El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.  

Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, y los sucesivos anuncios relativos 
al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a través del Tablón de Edictos de la Corporación. 

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medida de comunicación de las 
publicaciones que se deriven de los actos integrantes en este procedimiento selectivo, la exposición en el 
Tablón de Edictos ubicado en la Casa Consistorial, Plaza del Ayuntamiento s/n. 

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y cuantos actos 
administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página web del Ayuntamiento 
de Santander en la siguiente dirección: http://www.santander.es. 

En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las comunicaciones 
y publicaciones que a través del Boletín Oficial o tablón de anuncios municipal se determinan de 
conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 

 

Segunda.- Requisitos de los aspirantes. 

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015. 

b) Tener 16 años cumplidos y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleados o cargos públicos por 
resolución judicial para el acceso al cuero o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

d) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 
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e) Estar en posesión de las siguientes titulaciones: 

Lenguaje Musical:  

1. Profesor Superior de Solfeo, Teoría de las Música, Transposición y Acompañamiento, expedido 
al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre o equivalentes de planes anteriores, o 

2. Profesor de Solfeo, Teoría de las Música, Transposición y Acompañamiento, expedido al amparo 
del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre o equivalentes de planes anteriores, o 

3. Profesor Superior de Lenguaje Musical, expedido al amparo de la LOE, 2006, de 4 de mayo. 

Fundamentos de composición: 

1. Profesor Superior de Armonía, Contrapunto y Composición regulado conforme al Decreto 
2618/66 de 10 de septiembre o equivalentes de planes anteriores, o 

2. Profesor de Armonía, Contrapunto y Composición regulado conforme al Decreto 2618/66 de 10 
de septiembre o equivalentes de planes anteriores, o 

3. Profesor Superior de Armonía, Contrapunto y Composición expedido al amparo de la LOE, 2006 
de 4 de mayo. 

Resto de especialidades: 

1. Profesor Superior de la especialidad instrumental convocada, del Plan regulado conforme al 
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre o equivalente de planes anteriores, o 

2. Profesor de la especialidad instrumental convocada, del Plan regulado conforme al Decreto 
2618/1966, de 10 de septiembre o equivalente de planes anteriores, o 

3. Profesor Superior de la especialidad instrumental, expedido al amparo de la LOE, 2006, de 4 de 
mayo, o 

4. Diploma de Cantante de ópera, expedido al amparo del Decreto 313/1970, de 29 de enero. 

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación. 

Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos el aspirante en la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de instancias. 

 
Tercera.- Solicitudes. 

Las instancias solicitando tomar parte en los procedimientos selectivos se formularán por escrito 
conforme al modelo que se facilitará en las dependencias municipales, y se presentarán durante el plazo 
de veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de Cantabria. 

En la solicitud deberá indicar la especialidad o especialidades a las que opta. 

Dichas solicitudes deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Santander, en días 
laborales, dentro del plazo indicado en el apartado anterior, prorrogándose el último día al 
inmediatamente siguiente de lunes a viernes, si aquel en que finalizara dicho plazo fuera sábado, domingo 
o festivo. 

Igualmente, podrán presentarse instancias en los organismos y oficinas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en los términos y con ajuste a las condiciones y plazos señalados en las presentes bases. 

Los derechos de examen se fijan en 15 €. La carta de pago para abonar los derechos de examen podrá 
obtenerse a través de la página web del Ayuntamiento www.santander.es, apartado Oposiciones-Oferta 
de Empleo Público, accediendo a la convocatoria en Enlaces relacionados/Enlace al impreso de tasas de 
examen, imprimir 3 copias (ejemplar para la Administración, ejemplar para el interesado y ejemplar para 
la entidad bancaria). También podrá obtenerse acudiendo a la oficina de Gestión Tributaria, situada en el 
Ayuntamiento o en la Oficina de Recaudación Municipal situada en la C/ Antonio López, nº 6 de Santander. 
En dicho impreso deberá constar el nombre de la convocatoria y el del propio aspirante. 
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Para efectuar el pago de esta tasa de derechos de examen, se presentará la carta de pago, impresa en 
cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación tributaria (Liberbank, Caixabank, Bankia, 
Banco Santander, BBVA y Banco Sabadell). En la solicitud deberá constar que se ha realizado dicho ingreso 
mediante validación de la Entidad colaboradora a través de certificación mecánica o, en su defecto, de 
sello y firma autorizada de la misma en el espacio reservado a estos efectos. 

Estarán exentos de pagar derechos de examen, quienes se encuentren, durante la totalidad del plazo de 
presentación de instancias, en situación de desempleo total y figuren inscritos como demandantes de 
empleo en la correspondiente oficina del SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO. A tal efecto, en lugar de 
justificante de ingresos de derechos de examen, aportarán junto a la solicitud, justificante o papeleta 
actualizada de encontrarse en tal situación de desempleo o ser demandantes de empleo en la oficina del 
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO. 

El incumplimiento de este requisito no será subsanable con el pago de los derechos de examen una vez 
finalizado el plazo de presentación de instancias. 

A las instancias que en cada caso se presenten, los interesados deberán acompañar los siguientes 
documentos: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
b) Justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen, o justificante o papeleta 

actualizada de encontrarse en situación de desempleo. 
 
Cuarta.- Admisión de los aspirantes. 

Finalizado el período de presentación de instancias, se dictará por el órgano competente la oportuna 
resolución declarativa de las listas de admitidos y excluidos, que se hará pública en el Tablón de Edictos 
de la Corporación, concediéndose un plazo de diez días, en los términos del artículo 68 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para formular alegaciones o 
subsanar los defectos a que hubiere lugar. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión, 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán excluidos de la realización de las 
pruebas. 

No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe correspondiente a los 
derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, aunque sí se entenderá subsanable la mera 
falta de acreditación o falta de presentación de justificante. 

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión 
de los requisitos exigidos. Cuando la documentación, que debe presentarse en caso de ser aprobado, se 
desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán en todos los derechos que 
pudieran derivarse de su participación. 

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los 
candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa audiencia del 
interesado, lo pondrá en conocimiento de la Concejalía correspondiente proponiéndole su exclusión y 
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la 
solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la resolución 
correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

Quinta.- Constitución del Tribunal. 

El órgano al que corresponderá la realización del proceso selectivo y la propuesta de nombramiento se 
determinará por Resolución del Concejal de Personal, por Delegación de la Junta de Gobierno Local. En 
todo caso se ajustará a lo dispuesto en el art. 60 del R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
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Como órgano colegiado, el órgano de selección, al momento de la constitución designará la presidencia y 
se ajustará a lo establecido en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás normas de general aplicación. 

La designación de los miembros del órgano de selección incluirá la de los respectivos suplentes y se hará 
pública en el Tablón de Edictos de la Corporación. Todos ellos deberán ostentar la titulación adecuada 
para garantizar en su composición los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los 
de independencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y no pudiendo 
ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie. 

Podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las 
pruebas, que colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas.  

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el Tribunal podrá designar auxiliares colaboradores que 
bajo la supervisión del Secretario del Tribunal en número suficiente permitan garantizar el correcto y 
normal desarrollo del proceso selectivo. 

Las personas propuestas o designadas para actuar como miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, y demás normas relativas a la posibilidad de formar parte de los órganos de selección. 
Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias. 

El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cuestiones que pudieran 
suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido 
orden del mismo. 

 

Sexta.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.  

Al menos quince días antes de la fecha de realización del ejercicio se anunciará en el Boletín Oficial de 
Cantabria, el día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El llamamiento para posteriores ejercicios se 
hará mediante publicación el Tablón de anuncios de la Corporación con una antelación de, al menos, 
veinticuatro horas. 

En las pruebas selectivas se establecerán para las personas con grado de minusvalía igual o superior al 
33%, que lo soliciten en su solicitud de participación, adaptaciones posibles en tiempos y medios para su 
realización. A estos efectos corresponde a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma la 
acreditación de la condición de persona con minusvalía. 

En la instancia se deberá hacer constar el tipo de adaptación necesaria. 

En aquellas pruebas selectivas en las que por su naturaleza o por otras circunstancias, no pudieran 
concurrir simultáneamente los diferentes aspirantes, el orden de actuación de éstos se iniciará 
alfabéticamente por la letra que resulte del sorteo público a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo. 

 

Ejercicio único.- Prueba teórico-práctica relacionada con la especialidad a impartir que consistirá: 
 
ESPECIALIDADES INSTRUMENTALES:  
 

 Interpretación de un programa de libre elección que incluya obras de diferentes épocas y estilos 
con una duración aproximada de 20-30 minutos. 

 Impartir una clase práctica a un alumno y resolución de cuestiones didácticas planteadas por el 
tribunal. 
 

 
 
 



i boc.cantabria.esPág. 5216

JUEVES, 11 DE MARZO DE 2021 - BOC NÚM. 48

5/6

C
V

E-
20

21
-1

90
5

FUNDAMENTOS DE COMPOSICIÓN: 
 

 Análisis armónico, formal y estilístico de una obra o fragmento. Realización de un ejercicio 
práctico de la especialidad. 

 Impartir una clase práctica a un alumno y resolución de cuestiones didácticas planteadas por el 
tribunal. 

 
LENGUAJE MUSICAL: 
 

 Entonación y acompañamiento al piano de una partitura propuesta por el tribunal. así como la 
realización de un dictado musical a dos o más voces. 

 Impartir una clase práctica a un alumno y resolución de cuestiones didácticas planteadas por el 
tribunal. 

 
Cada uno de los dos apartados se calificará de 0 a 5 puntos, siendo necesario para superar la oposición 
obtener un mínimo de 5 puntos entre ambos. 

 

Octava.- Calificación de los ejercicios.  

Las calificaciones del ejercicio se adoptarán conforme al siguiente criterio:  

Se sumarán las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por 
el número de asistentes de aquel, se obtendrá la nota media inicial o de referencia  

Obtenida la nota media inicial, se eliminarán las puntuaciones que hubieran otorgado los miembros del 
Tribunal que difieran en más de dos puntos (por exceso o por defecto), sobre la misma.  

Con las puntuaciones que no difieran en más de dos puntos sobre la nota media inicial, se volverá a 
obtener nuevamente la nota media, que se entenderá como nota del ejercicio.  

En supuesto de empate se resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspirantes empatados en la 
relación definitiva de candidatos admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado orden por la 
letra por la letra que resulte del sorteo público a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo 
 
La puntuación del ejercicio, que será la puntuación final, será expuesta en el Tablón de anuncios de la 
Corporación al día siguiente de efectuarse éstas. 

 

Novena.- Relación de aprobados. 

Una vez finalizada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación y en el Boletín Oficial de Cantabria la relación de los que hayan superado la oposición, por 
orden de puntuación, para la formación de una bolsa de trabajo por cada especialidad que se regirá por 
las normas aprobadas por la Junta de Gobierno Local en reunión de fecha 15-06-2020 (BOC número 124 
de 30 de junio de 2020). 

 

Décima.- Nombramiento. 

El aspirante propuesto para el nombramiento, una vez requerido, aportará a la Administración los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, en un 
plazo máximo de 48 horas. Salvo casos de fuerza mayor, si dentro del plazo indicado no presentase tales 
documentos, no podrá ser nombrado; quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio, en su caso, 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. 
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Novena.- Recursos. 

Las presentes bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y de la actuación del Órgano 
de Selección, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, forma y plazos establecidos en la 
vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, mediante:  

1.- DE REPOSICIÓN, con carácter potestativo, según lo regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ante 
la Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de las 
bases en el Boletín Oficial de Cantabria (arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015).  

2.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cantabria, con 
sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación de las bases 
en el Boletín Oficial de Cantabria, o la notificación de la resolución expresa del recurso potestativo de 
Reposición. Si en el recurso potestativo de Reposición no se notificara resolución expresa en el plazo de 
un mes, deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso Contencioso-Administrativo en 
el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto 
(arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).  

Si fuera interpuesto recurso potestativo de Reposición, no se podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
del aludido recurso de reposición transcurrido el plazo de un mes desde tal interposición.  

3.- Cualquier otro que estime procedente (art. 40.2 de la Ley 39/2015). 
 

  
 Santander, 2 de marzo de 2021. 

 El concejal delegado de Personal y Protección Ciudadana, 
 Pedro José Nalda Condado. 

 2021/1905 
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